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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de octubre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _heading=h.30j0zll]VISTOS los expedientes relativos a los recursos de revisión 05559/INFOEM/IP/RR/2025, 05635/INFOEM/IP/RR/2025, 05636/INFOEM/IP/RR/2025, 05637/INFOEM/IP/RR/2025, 05638/INFOEM/IP/RR/2025, 05639/INFOEM/IP/RR/2025, 05640/INFOEM/IP/RR/2025, 05641/INFOEM/IP/RR/2025 y 05709/INFOEM/IP/RR/2025   acumulados, interpuestos por un particular que no proporcionó su nombre, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de las respuestas a sus solicitudes de información con números de folio  01826/TOLUCA/IP/2025, 02466/TOLUCA/IP/2025, 02469/TOLUCA/IP/2025, 02472/TOLUCA/IP/2025,  02471/TOLUCA/IP/2025, 02470/TOLUCA/IP/2025, 02468/TOLUCA/IP/2025, 02467/TOLUCA/IP/2025 y 01872/TOLUCA/IP/2025 respectivamente, por parte del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 

I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha veinticinco y veintiocho de marzo y veinticuatro de abril de dos mil veinticinco, la persona solicitante presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, mediante las cuales requirió la información siguiente:


	[bookmark: _heading=h.2et92p0]Solicitud
	Información solicitada

	01826/TOLUCA/IP/2025
	“Se solicita el 4 avance trimestral 2024 programatico con sus metas, dictamenes de reconducción programaticos y presupuestales, los oficios para solicitar las reconducciones por las areas y por tesorería, el informe enviado a OSFEM las jusf¿tificaciones de las metas no logradas, y el informe de Gobierno en editable y en medio magnetico de 2024” (sic)

	02466/TOLUCA/IP/2025
	“Se solicita los dictamenes de reconducción programaticos y presupuestales realizados y autorizados en el primer triemstre de 2022.” (sic)

	02469/TOLUCA/IP/2025
	“Se solicita los dictamenes de reconducción programaticos y presupuestales realizados y autorizados en el cuarto triemstre de 2022.” (sic)

	02472/TOLUCA/IP/2025
	“Se solicita los dictamenes de reconducción programaticos y presupuestales realizados y autorizados en el tercer triemstre de 2024.” (sic)

	02471/TOLUCA/IP/2025
	“Se solicita los dictamenes de reconducción programaticos y presupuestales realizados y autorizados en el segundo triemstre de 2024.” (sic)

	02470/TOLUCA/IP/2025
	“Se solicita los dictamenes de reconducción programaticos y presupuestales realizados y autorizados en el primer triemstre de 2024.” (sic)

	02468/TOLUCA/IP/2025
	“Se solicita los dictamenes de reconducción programaticos y presupuestales realizados y autorizados en el tercer triemstre de 2022.” (sic)

	02467/TOLUCA/IP/2025
	“Se solicita los dictamenes de reconducción programaticos y presupuestales realizados y autorizados en el segundo trimestre de 2022.” (sic)

	01872/TOLUCA/IP/2025
	“Se solicita los dictamenes de reconducción programaticos y presupuestales realizados y autorizados en el primer triemstre de 2025” (sic)


    
2. Respuestas. Con fecha veintidós de abril y diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió sus respuestas a las solicitudes de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:


	Solicitud
	Respuesta

	01826/TOLUCA/IP/2025
	· INFORME DE RESULTADOS 2024_compressed.pdf: Documento que contiene el tercer informe del estado que guardo la Administración Pública Municipal y de las labores realizadas durante el ejercicio 2024.
· Resp_Oficio_905_Solic_01826.pdf: Oficio signado por el Secretario Particular de Presidencia, mediante el cual refiere que la información solicitada se encuentra disponible en la página del IPOMEX, para lo cual proporciona la liga de acceso.
· SAIMEX 1826.pdf: Oficio signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual informa que la información requerida contiene un peso aproximado de 700 MB, por lo que se autorizo el cambio de modalidad a consulta directa en la Cuadringentésima Cuadragésima Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha once de abril de dos mil veinticinco.
· SA anexo SAIMEX 01826.pdf: Documento que contiene el Tercer Informe de Gobierno.
· ACTA CUADRINGENTÉSIMA CUADRAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf: Acta de la Cuadringentésima Cuadragésima Octava sesión Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, Administración 2025-2027, Número CY/SE/448/2025.
· R. 01826. 2025.pdf: Oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual describe los oficios enviados por las áreas administrativas.

	02466/TOLUCA/IP/2025
	· Respsol 02466-2025.pdf: Oficio signado por la Coordinadora de Administración y Finanzas, mediante el cual informa que debido a la búsqueda realizada en los archivos del instituto, no se localizó información alguna relacionada con la consulta.
· 1ER TRIM 2022_015396.pdf: Documento que consta de 55 fojas, el cual contiene el Dictamen de Reconducción y Actualización Programática Presupuestal para resultados.
· Saimex 2466.pdf: Oficio signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual anexa los Dictámenes de Reconducción y Actualización Programática Presupuestal para resultados, correspondiente al primer trimestre de 2022, que comprende del 01 de enero al 31 de marzo de 2022.
· PRIMER TRIMESTRE 2022.pdf: Documento que consta de 63 fojas, las cuales contienen los Formatos de Solicitud de Traspasos.
· R. 02466. 2025.pdf: Oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual describe el oficios enviados por el área administrativa.

	02469/TOLUCA/IP/2025
	· Respsol 02469-2025.pdf: Oficio signado por la Coordinadora de Administración y Finanzas, mediante el cual informa que debido a la búsqueda realizada en los archivos del instituto, no se localizó información alguna relacionada con la consulta.
· 4TO TRIM 2022_015451.pdf: Documento que consta de 201 fojas, el cual contiene el Dictamen de Reconducción y Actualización Programática Presupuestal para resultados.
· CUARTO TRIMESTRE 2022.pdf: Documento que consta de 215 fojas, las cuales contienen los Formatos de Solicitud de Traspasos.
· Saimex 2469.pdf: Oficio signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual anexa los Dictámenes de Reconducción y Actualización Programática Presupuestal para resultados, correspondiente al cuarto trimestre de 2022, que comprende del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2022.
· R. 02469. 2025.pdf: Oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual describe el oficios enviados por el área administrativa.

	02472/TOLUCA/IP/2025
	· 2472.pdf: Oficio signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual anexa los Dictámenes de Reconducción y Actualización Programática y Presupuestal para resultados, correspondiente al tercer trimestre de 2024, que comprende del 01 de julio al 30 de septiembre de 2024.
· Respsol 02472-2025.pdf: Oficio signado por la Coordinadora de Administración y Finanzas, mediante el cual informa que debido a la búsqueda realizada en los archivos de este instituto, no se realizó reconducción programática ni presupuestal.
· 3ER TRIM 2024.pdf: Documento que contiene 225 fojas, las cuales contienen los movimientos de adecuación programática.
· TERCER TRIMESTRE_RECONDUCCIONES 2024.pdf: Documento que consta de 19 fojas, el cual contiene el Dictamen de Reconducción y Actualización Programática Presupuestal para resultados.
· R. 02472. 2025.pdf: Oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual describe los oficios enviados por el área administrativa.

	02471/TOLUCA/IP/2025
	· 2471.pdf: Oficio signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual anexa los Dictámenes de Reconducción y Actualización Programática y Presupuestal para resultados, correspondiente al segundo trimestre de 2024, que comprende del 01 de abril al 30 de junio de 2024.
· Respsol 02471-2025.pdf: Oficio signado por la Coordinadora de Administración y Finanzas, mediante el cual informa que debido a la búsqueda realizada en los archivos de este instituto, no se realizó reconducción programática ni presupuestal.
· 2DO TRIM 2024.pdf: Documento que consta de 265 fojas, las cuales contienen los formatos de reconducción de indicadores estratégicos y/o de gestión.
· SEGUNDO TRIMESTRE_RECONDUCCIONES 2024.pdf: Documento que consta de 17 fojas, el cual contiene el Dictamen de Reconducción y Actualización Programática Presupuestal para resultados.
· R. 02471. 2025.pdf: Oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual describe los oficios enviados por el área administrativa.

	02470/TOLUCA/IP/2025
	· Respsol 02470-2025.pdf: Oficio signado por la Coordinadora de Administración y Finanzas, mediante el cual informa que debido a la búsqueda realizada en los archivos de este instituto, no se realizó reconducción programática ni presupuestal.
· 1ER TRIM 2024.pdf: Documento que consta de 265 fojas, las cuales contienen los formatos de reconducción de indicadores estratégicos y/o de gestión.
· PRIMER TRIMESTRE_RECONDUCCIONES 2024.pdf: Documento que consta de 17 fojas, el cual contiene el Dictamen de Reconducción y Actualización Programática Presupuestal para resultados.
· SAIMEX 2470.pdf: Oficio signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual anexa los Dictámenes de Reconducción y Actualización Programática y Presupuestal para resultados, correspondiente al primer trimestre de 2024, que comprende del 01 de enero al 31 de marzo de 2024.
· R. 02470. 2025.pdf: Oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual describe los oficios enviados por el área administrativa.

	02468/TOLUCA/IP/2025
	· Respsol 02468-2025.pdf: Oficio signado por la Coordinadora de Administración y Finanzas, mediante el cual informa que debido a la búsqueda realizada en los archivos de este instituto, no se realizó reconducción programática ni presupuestal.
· 3ER TRIM 2022.pdf: Documento que consta de 139 fojas, el cual contiene el Dictamen de Reconducción y Actualización Programática Presupuestal para resultados.
· TERCER TRIMESTRE 2022.pdf: Documento que contiene 273 fojas, las cuales corresponden a los formatos de solicitud de traspasos.
· Saimex 2468.pdf: Oficio signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual anexa los Dictámenes de Reconducción y Actualización Programática y Presupuestal para resultados, correspondiente al tercer trimestre de 2022, que comprende del 01 de julio al 30 de septiembre de 2022.
· R. 02468. 2025.pdf: Oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual describe los oficios enviados por el área administrativa.

	02467/TOLUCA/IP/2025
	· Respsol 02467-2025.pdf: Oficio signado por la Coordinadora de Administración y Finanzas, mediante el cual informa que debido a la búsqueda realizada en los archivos de este instituto, no se realizó reconducción programática ni presupuestal.
· 2DO TRIM 2022.pdf: Documento que consta de 87 fojas, el cual contiene el Dictamen de Reconducción y Actualización Programática Presupuestal para resultados.
· Saimex 2467.pdf: Oficio signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual anexa los Dictámenes de Reconducción y Actualización Programática y Presupuestal para resultados, correspondiente al segundo trimestre de 2022, que comprende del 01 de abril al 30 de junio de 2022.
· SEGUNDO TRIMESTRE 2022.pdf: Documento que consta de 263 fojas, las cuales corresponden a la solicitud de adecuación programática y presupuestal.
· R. 02467. 2025.pdf: Oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual describe los oficios enviados por el área administrativa.

	01872/TOLUCA/IP/2025
	· 1872.pdf: Oficio signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual anexa el Acuerdo 7/2025 publicado por el OSFEM por el que se emiten los lineamientos, fechas de capacitación y calendarización para la integración y presentación de los informes trimestrales estatales, así mismo anexa el link de la pagina oficial del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.
· R. 01872. 2025.pdf: Oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual describe los oficios enviados por el área administrativa.



[bookmark: _heading=h.gjdgxs]3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme la persona solicitante con las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado a sus solicitudes, en fecha quince, diecinueve y veinte de mayo de dos mil veinticinco, interpuso los recursos de revisión a través del SAIMEX, expresando lo siguiente en todos los casos:

	Recurso de Revisión
	Acto Impugnado
	Motivos de Inconformidad

	05559/INFOEM/IP/RR/2025
	NO ES LO QUE SE SOLICITA ENTREGA UN LINK DONDE NO ESTA LA INFORMACIÓN SOLCIITA Y SE PIDE SE ENTREGARA POR SAIMEX Y NO SE ENTREGA TODO LO SOLICITADO
	NO ES LO QUE SE SOLICITA ENTREGA UN LINK DONDE NO ESTA LA INFORMACIÓN SOLCIITA Y SE PIDE SE ENTREGARA POR SAIMEX Y NO SE ENTREGA TODO LO SOLICITADO

	05635/INFOEM/IP/RR/2025
	La respeusta esta incompleta no entrega todo lo solciitado
	faltan los dictamenes programaticos

	05636/INFOEM/IP/RR/2025
	la respuesta no esta completa falta información
	faltan los dictamenes programaticos

	05637/INFOEM/IP/RR/2025
	la respeusta esta incompleta no entrega todo lo solicitado
	la respeusta esta incompleta no entrega todo lo solicitado

	05638/INFOEM/IP/RR/2025
	la respeusta esta incompleta no entrega todo lo solicitado
	la respeusta esta incompleta no entrega todo lo solicitado

	05639/INFOEM/IP/RR/2025
	la respeusta esta incompleta no entrega todo lo solicitado
	la respeusta esta incompleta no entrega todo lo solicitado

	05640/INFOEM/IP/RR/2025
	la respeusta esta incompleta no entrega todo lo solicitado
	la respeusta esta incompleta no entrega todo lo solicitado

	05641/INFOEM/IP/RR/2025
	la respeusta esta incompleta no entrega todo lo solicitado
	la respeusta esta incompleta no entrega todo lo solicitado

	05709/INFOEM/IP/RR/2025
	NO ATIENDE EL SAIMEX
	NO ENTREGA LA IFNORMACIÓN SOLICITADA FALTA



4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, los recursos de revisión fueron turnados de la siguiente manera a efecto de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes: 

	Recurso de Revisión
	Comisionada

	05559/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña.

	05635/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionado José Martínez Vilchis.

	05636/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña.

	05637/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.

	05638/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada María del Rosario Mejía Ayala.

	05639/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña.

	05640/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionado José Martínez Vilchis.

	05641/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionado José Martínez Vilchis.

	05709/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña.



5. Admisión de los Recursos de Revisión. En fechas veinte, veintiuno, veintidós y veintitrés de mayo de dos mil veinticinco en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión.

6. Manifestaciones. En fecha veintinueve y treinta de mayo y dos y tres de junio de dos mil veinticinco el Sujeto Obligado rindió su informe Justificado como se advierte a continuación:

	Recurso de Revisión
	Informe Justificado

	05559/INFOEM/IP/RR/2025
	ANEXO RR 5559.pdf: Documento que contiene oficios de diversas áreas administrativas en los que se ratifica la respuesta inicial.
Ratificación 5559.pdf: Oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratifica la respuesta inicial.

	05635/INFOEM/IP/RR/2025
	ANEXOS 05635-2025.pdf: Documento que contiene oficios de diversas áreas administrativas en los que se ratifica la respuesta inicial.
Ratificación 05635.pdf: Oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratifica la respuesta inicial.

	05636/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratificación 05636.pdf: Oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratifica la respuesta inicial.
ANEXOS 05636-2025.pdf: Documento que contiene oficios de diversas áreas administrativas en los que se ratifica la respuesta inicial.

	05637/INFOEM/IP/RR/2025
	 Manifestaciones 5637.pdf: Documento que contiene oficios de diversas áreas administrativas en los que se ratifica la respuesta inicial.

	05638/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratificación 05638.pdf: Oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratifica la respuesta inicial.
ANEXOS 05638-2025.pdf: Documento que contiene oficios de diversas áreas administrativas en los que se ratifica la respuesta inicial.

	05639/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratificación 05639.pdf: Oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratifica la respuesta inicial.
ANEXOS 05639-2025.pdf: Documento que contiene oficios de diversas áreas administrativas en los que se ratifica la respuesta inicial.

	05640/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratificación 05640.pdf: Oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratifica la respuesta inicial.
ANEXOS 05640-2025.pdf: Documento que contiene oficios de diversas áreas administrativas en los que se ratifica la respuesta inicial.

	05641/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratificación 05641.pdf: Oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratifica la respuesta inicial.
ANEXOS 05641-2025.pdf: Documento que contiene oficios de diversas áreas administrativas en los que se ratifica la respuesta inicial.

	05709/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratificación 05709.pdf: Oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratifica la respuesta inicial.
ANEXOS 05709-2025.pdf: Documento que contiene oficios de diversas áreas administrativas en los que se ratifica la respuesta inicial.




7. Acumulación de los recursos de revisión. Al respecto cabe señalar, que el Pleno de este Instituto, en la Décima Novena Sesión Ordinaria de fecha veintiocho de mayo  de dos mil veinticinco, ordenó la acumulación de los expedientes citados, a efecto de que la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:  

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

Durante la sustanciación de los medios de impugnación citados se advirtió que los mismos fueron interpuestos por la misma parte Recurrente ante el mismo Sujeto Obligado, razón por la cual, la Comisionada Ponente consideró que resultaba conveniente su acumulación a efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente.

8. Ampliación del término para resolver. Mediante acuerdo del treinta de septiembre de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

10. Cierre de Instrucción. En fecha nueve de octubre de dos mil veinticinco, con fundamento en lo establecido en el artículo 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciados los medios de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.

En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I, XXIII y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.q9a5pqst6so]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad de los Recursos de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió las respuestas a la solicitudes de información en fecha veintidós de abril de dos mil veinticinco, mientras que los recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, se tuvieron por presentados en fecha quince de mayo de dos mil quinientos, esto es, al décimo quinto día hábil siguiente a aquel en que se tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas. 

En este sentido, se concluye que los presentes recursos de revisión se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.

Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.

A efecto de sustentar lo anterior, es de suma importancia mencionar que si bien la persona solicitante no proporcionó un nombre, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX; sin embargo, el no proporcionar un nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo con el artículo 179, fracción VI del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
[…]”

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en los expedientes electrónicos se advierte que, el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será; verificar si la información otorgada por el Sujeto Obligado, es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.

Cuarto. Estudio de los recursos de revisión. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en las respuestas proporcionadas, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Para tal efecto, los sujetos obligados contarán con las facultades suficientes para su atención.
[]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante las instancias competentes en los términos que fija esta Constitución y las leyes.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]”

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador 03-17, expuesto por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 


Acotado lo anterior, a efecto de determinar y con la información remitida en respuesta por el Sujeto Obligado se colma del derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, para mayor claridad se procede a realizar un cuadro de análisis en el que se enlistan los requerimientos planteados por la persona solicitante; así como la respuesta proporcionada por  los servidores públicos habilitados, en los términos siguientes: 

	
	Solicitud
	Respuesta
	Observaciones

	1
	Cuarto avance trimestral 2024 programático con sus metas y 
dictámenes de reconducción programáticos y presupuestales, así como oficios para solicitar reconducciones correspondientes al ejercicio 2024.
	El Tesorero Municipal informó que la información contiene un peso aproximado de 700 MB por lo que se autorizó el cambio de modalidad a consulta directa. 
	Parcialmente no se propone la entrega de la información en todas las modalidades 

	2 
	Informe enviado al OSFEM las justificaciones de las metas no logradas
	[bookmark: _Hlk210905904]La Unidad de información, Planeación, Programación y Evaluación y Servidor Público Habilitado informó que el volumen de la información requerida es de 1.87 GB por lo que propuso el cambio de modalidad a consulta directa.  
	Parcialmente no se propone la entrega de la información en todas las modalidades 

	3
	Informe de gobierno editable y en medio magnético 2024
	INFORME DE RESULTADOS 2024_compressed.pdf: Documento que contiene el tercer informe del estado que guardo la Administración Pública Municipal y de las labores realizadas durante el ejercicio 2024.
SA anexo SAIMEX 01826.pdf: Documento que contiene el Tercer Informe de Gobierno.
	Colmó 

	4
	Dictámenes de reconducción programáticos y presupuestales realizados y autorizados en el primer, segundo, tercer y cuarto  trimestre de 2022; así como, primer, segundo y tercer trimestre de 2024. 
	El Tesorero Municipal entregó dictámenes de reconducción y actualización programática presupuestal para resultados correspondientes a los trimestres solicitados en cada uno de los recursos de revisión. 
	Colmó 

	5
	Dictámenes de reconducción programáticos y presupuestales realizados y autorizados primer trimestre de 2025.
	Informó que los documentos solicitados, forman parte de la integración del primer informe trimestral de 2025 normada por los Lineamientos del Órgano Superior de Fiscalización en el Estado de México, en materia de integración, presentación y envió de los informes trimestrales del ejercicio fiscal 2025, publicados el 01 de abril de 2025. 
	Colmó 



Cabe mencionar que las Unidades de Transparencia, son el área responsable en cada Sujeto Obligado para dar atención a las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley, el responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.
De tal manera que, si bien el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, esta puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura orgánica del Sujeto Obligado, es por ello que debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma, de conformidad con los artículos 53, fracciones II y IV y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por su parte, los servidores públicos habilitados, quienes son designados por el titular de cada Sujeto Obligado derivado de la propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia, son las personas encargadas dentro de las diversas unidades administrativas o áreas de los Sujeto Obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas, y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información, teniendo como función buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada, así como integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta y verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada, de conformidad con los artículos 3, fracción XXXIX, 58 y 59, de la Ley de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De lo manifestado con antelación se advierte que la persona Titular de la Unidad de Transparencia debe garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que los servidores públicos habilitados realicen la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, y que una vez localizada, la misma sea proporcionada a las personas solicitantes atendiendo a la naturaleza jurídica de la misma.
En el caso particular, es de recordar que la Unidad de Transparencia turnó las solicitudes a la Tesorería Municipal y a la Unidad de información, Planeación, Programación y Evaluación. 
Cabe señalar que el la Tesorería Municipal que de conformidad con lo establecido en el Código Reglamentario Municipal de Toluca en los artículos 3.19, fracciones IV, V, VI y VII cuenta con las siguientes atribuciones. 
Artículo 3.19. La o el titular de la Tesorería Municipal tendrá las siguientes atribuciones:
...
IV. Emitir las políticas que en materia de ejercicio presupuestal sean de observancia por las dependencias municipales;
V. Proponer las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestales; 
VI. Otorgar suficiencia presupuestal a las solicitudes de adquisiciones y servicios, así como las ampliaciones del monto del gasto operativo de las dependencias y organismos auxiliares;
VII. Supervisar el registro y control de las operaciones financieras presupuestales y contables, revisar y autorizar la integración de los informes mensuales y la cuenta pública anual del Municipio para que se entregue de manera oportuna y con apego a los lineamientos establecidos en los ordenamientos jurídicos aplicables;
Por otro lado, la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación de conformidad con lo establecido en el artículo 3.58, fracción VII, VIII y IX del ordenamiento previamente citado, es de su competencia, diseñar y operar el sistema de evaluación de programas y acciones, solicitar mensualmente a las dependencias municipales y organismos auxiliares reportes de avances de metas para la evaluación correspondiente; así como proponer la redefinición de metas o alcances de las acciones y proyectos. 

“Artículo 3.58.- El titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación cuenta con estas atribuciones:
....
VII. Diseñar y operar el sistema de evaluación de programas y acciones de la Administración Pública Municipal, estableciendo los procedimientos para tal efecto; VIII. Solicitar mensualmente a las dependencias municipales y organismos auxiliares reportes de avances de metas para la evaluación correspondiente; 
IX. Proponer la redefinición de metas o alcances de las acciones y proyectos, con base en los resultados de la evaluación; “

En este sentido, se colige que en el presente asunto se atendió el procedimiento de búsqueda, el cual se constituye como la garantía primaria del derecho humano de acceso a la información pública, el cual se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a las personas solicitantes con el fin de otorgar la protección más amplia de este derecho.
Ahora bien, en respuesta a la solicitud de información los servidores públicos habilitados manifestaron lo siguiente:
1. Cuarto avance trimestral 2024 programático con sus metas, dictámenes de reconducción programáticos y presupuestales, así como oficios para solicitar reconducciones correspondientes al ejercicio 2024; así como, el informe enviado al OSFEM las justificaciones de las metas no logradas. 

En primer término resulta, procedente contextualizar la información refiriendo que el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal es un instrumento fundamental para la planeación, programación, elaboración del presupuesto, seguimiento y evaluación del desempeño. 

En ese sentido, este documento, se apoya en los elementos de la planeación estratégica y constituye un medio para ordenar las acciones y recurso de la gestión gubernamental; ya que se relaciona con las metas con los recursos presupuestados y los resultados que esperan alcanzar las dependencias y organismos municipales, de tal forma que, el Proyecto de Presupuesto deberá contener sus respectivos objetivos, metas de actividades e indicadores que deberán vincularse al Plan de Desarrollo Municipal correspondiente. 

Ahora bien, las dependencias generales y auxiliares, en forma coordinada con la Unidad de Información, Planeación y Presupuestación verificarán la elaboración y actualización de las fases de la Metodología del Marco Lógico para las Matrices de Indicadores para Resultados, los cuales contienen los indicadores estratégicos y de gestión para el seguimiento y evaluación del desempeño de programas presupuestarios que conformarán el Programa Anual. 

Establecido lo anterior, resulta pertinente señalar que para las administraciones municipales, el Presupuesto basado en Resultados (PbR), es un instrumento que permite mediante el proceso de evaluación, apoyar las decisiones presupuestarias con información sustantiva de los resultados de la aplicación de los recursos públicos, incorporando los principales hallazgos al proceso de programación, del ejercicio fiscal subsecuente a la evaluación, permitiendo establecer compromisos a fin de optimizar la calidad del gasto público.

De manera que, como parte de la integración del presupuesto los municipios cuentan con el deber de generar un Programa Anual, en observancia y atendiendo lo dispuesto en el numeral 3.2.1. Lineamientos para la Integración del Programa Anual establecidos en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2025, que a la letra dice: 

3.2.1. Lineamientos para la integración del Programa Anual.

· El Programa Anual, constituye un componente del Presupuesto por Programas que es la base para transitar al PbR, en el cual se plasman los objetivos, estrategias, metas de actividad, indicadores y proyectos, de acuerdo a las prioridades del Plan de Desarrollo Municipal y las demandas de la sociedad, para ser traducidas en resultados concretos a visualizarse en el período presupuestal determinado, lo que permite conocer con certeza acerca de: ¿Qué se va a hacer?, ¿Para lograr qué? y ¿Cómo y cuándo se realizará? 
· La integración del Programa Anual deberá partir del techo financiero que la Tesorería asigne a cada unidad administrativa de los municipios en cada Pp y Py, lo que servirá de base para la programación y el coste de las actividades a desarrollar del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos; dicha asignación se tendrá que llevar a cabo identificando la información plasmada en los formatos PbRM-01a y PbRM-01b. 
· Para fijar y dar a conocer a las Dependencias y Organismos Municipales los techos financieros, la Tesorería una vez estimando los ingresos e identificando los costos irreductibles (servicios personales + materiales y suministros necesarios + servicios generales necesarios + gastos de deuda + pasivos), fijará los techos financieros para cada Dependencia General. 
·  El Programa Anual deberá permitir la evaluación programática y presupuestal del ejercicio del gasto, en términos de resultados, tanto cuantitativos como cualitativos. • Para la formulación del Programa Anual deberán ser llenados los formatos: PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d y PbRM-01e.
A mayor abundamiento, de la normatividad previamente citada, se desprende que el presupuesto de los municipios se debe plasmar en los formatos que conforman el Programa Anual, cuyo propósito primordial es el que a continuación se describe: 
· PbRM-01a “Dimensión Administrativa del Gasto”. El cual tiene como propósito identificar a nivel de estructura administrativa los programas y proyectos de los cuales se responsabiliza cada una de las Dependencias y Organismos Municipales. 
· PbRM-01b “Descripción del Programa presupuestario”. Tiene como propósito, identificar el diagnóstico del entorno de responsabilidad del programa respectivo para sustentar y justificar la asignación del presupuesto, definir los objetivos que se pretenden alcanzar y establecer las estrategias que serán aplicadas para dar viabilidad al logro de dichos objetivos.
· PbRM-01c “Programa Anual de Metas de actividad por Proyecto”. Tiene como propósito establecer las acciones sustantivas para cada proyecto, mismas que deberán reflejar la diferencia entre el cumplimiento alcanzado durante el ejercicio fiscal anterior y las cifras programadas que se estimen alcanzar en el ejercicio en curso. 
· PbRM-01d “Ficha técnica de diseño de indicadores estratégicos o de gestión 2024” Tiene como finalidad el registro de los indicadores de gestión que se manejan en el SEGEMUN, mismos que deberán estar vinculados directamente a las metas programadas en el formato 
· PbRM-01e “Matriz de Indicadores para Resultados por Programa presupuestario y Dependencia General”. Estos indicadores están alineados a nivel estratégico o de gestión.

En este sentido, es de suma importancia mencionar que de conformidad con el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal los titulares de las Dependencias Generales, Auxiliares y Organismos Municipales ejecutores de los programas, son responsables del llenado de los formatos que conforman el Programa Anual; asimismo dispone que el proceso de coordinación corresponde a la UIPPE municipal o su equivalente. 
[image: ]
En tal sentido, el responsable de las Unidades de Información Planeación, Presupuestación y Evaluación, municipal o equivalente, con base en la información proporcionada por cada una de las Dependencias y Organismos, será quien estructure el Programa Anual del Municipio, para integrarlo al Presupuesto de Egresos Municipal para su presentación y aprobación en sesión de cabildo.
Respecto a este punto, tanto la Tesorería Municipal como la Unidad de Información, Planeación, Programación y evaluación, manifestaron la imposibilidad técnica para la entrega de la información en la modalidad requerida por la persona solicitante; por lo que, mediante acuerdo emitido por el Comité de Trasparencia se aprobó el cambio de modalidad a consulta directa, estableciendo los día y horario en el que podría consultar la información. 
En tal contexto, se debe señalar que la persona solicitante requirió que la información le fuera remitida a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, como se ilustra a continuación para un mejor entendimiento:
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En este sentido, conviene mencionar que el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que, para presentar una solicitud, la persona solicitante podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos. En la entidad, el Organismo Garante determinó en el formato de solicitud, que podría ser SAIMEX, CD-ROM (con costo), copias simples (con costo), copias certificadas (con costo), consulta directa (sin costo), o bien, cualquier otro que determine la persona solicitante.

Por su parte, el artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.

De modo que el acceso a la información debe darse en la modalidad de entrega elegida por la persona solicitante, y sólo para los casos en que se encuentren impedidos los sujetos obligados podrán ofrecer otra u otras modalidades, sin embargo, se debe fundar y motivar adecuadamente el cambio de modalidad en la entrega de la información, en términos de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual exige que todo acto de autoridad debe de estar debidamente fundado y motivado, en el que se exprese el precepto legal aplicable al caso, además de señalarse las circunstancias, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en cuenta para la emisión del acto, según se puede leer en la jurisprudencia del texto y rubro que inserta enseguida para mayor referencia:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con  el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que han de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicable, y b).- Los cuerpos legales y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.”
En ese entendido, según lo dispuesto en los artículos 160 y 164 de la Ley en cita, los Sujetos Obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, debiendo dar el acceso a la información en la modalidad de entrega solicitada, empero en caso de ofrecer otra u otras modalidades de entrega deberá fundar y motivar su respuesta, a saber:
“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”
Por lo cual, los Sujetos Obligados podrán poner a disposición, los documentos solicitados, en todo caso, por cualquier medio disponible en sus instalaciones, cuando de forma fundada y motivada se determine que implica un análisis, estudio o procesamiento, cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas.
Por otro lado, el artículo 174 de la ley de la materia, indica que los costos de reproducción y, en su caso, de envío para la obtención de la información deberán ser cubiertos por la persona solicitante de manera previa a la entrega por parte del Sujeto Obligado. 
En tales consideraciones, la entrega deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por la particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 
Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia, la expedición de copias simples o certificadas, o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos, lo que se robustece con el criterio orientador 08/17, emitido por el Pleno del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:
“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”

Del citado criterio, se desprende que cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, para que la obligación de acceso a la información se tenga por cumplida, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada”, vigente a la fecha de la solicitud, cuando los sujetos obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:
· Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;
· El tiempo no es suficiente para atender la solicitud en la modalidad elegida, y
· La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.

Ahora bien, entrando en materia, debe resaltarse en respuesta a la solicitud de información el Sujeto Obligado puso a disposición la información únicamente en consulta directa, toda vez que la información requerida sobrepasaba las capacidades técnicas toda vez que se trata de un volumen de 700 MB y 1.87 GB; con fundamento en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, adjuntando el Acuerdo emitido por el Comité de Trasparencia en el que se aprobó el cambio de modalidad a consulta directa; no obstante no se ofrecieron otras modalidades de entrega de la información. 
Del cuadro insertado con antelación, se advierte que parcialmente se reunieron los requisitos para acreditar el cambio de modalidad, no obstante, no puede pasar desapercibido que efectivamente el Sujeto Obligado acreditó una imposibilidad técnica para atender la presente solicitud; sin embargo, como se advierte de las constancias que integran el expediente, el Sujeto Obligado, únicamente puso a disposición del Recurrente la información en consulta directa; sobre dicha circunstancia, es de señalar que el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, entre otras, consideró que no resulta suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que era necesario demostrar otros impedimentos, como la cantidad y formato de la documentación, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por los solicitantes, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros. 
Además, precisan que no se debe ceñir el cambio de modalidad, directamente a consulta directa, sino que los sujetos obligados, deben de buscar la posibilidad de proporcionarla en las otras formas que establecen en la Ley, ya sean electrónicas o físicas.
Conforme a lo anterior, si bien se acreditó la imposibilidad para proporcionar la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, el Sujeto Obligado omitió ponerla a disposición en todas las modalidades posibles, como por ejemplo, la entrega a través de un dispositivo USB o disco duro extraíble, sin costo si la persona solicitante los proporciona; correo certificado, previo pago de los costos de reproducción y envío, así como habilitar una liga electrónica en una plataforma electrónica de almacenamiento, entre otras.
Bajo los argumentos expuestos, resulta procedente ordenar al Sujeto Obligado poner a disposición de la persona solicitante la información requerida, de ser procedente en versión pública, en todas las modalidades posibles, de manera enunciativa, más no limitativa: disco compacto, dispositivos de almacenamiento (CD-ROM, USB, Disco duro extraíble, etcétera), consulta directa, copias simples o certificadas, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado; previo pago de los derechos correspondientes, o sin costo, para el caso de que la persona solicitante proporcione disco compacto o los medios magnéticos, como establece el último párrafo del artículo 148 del Código Financiero del Estado de México, citado con antelación.

Es necesario aclarar, para el caso que NO pueda subir la información en una liga electrónica de acceso en Internet, por no contar con presupuesto, ni con el equipo electrónico adecuado para tal circunstancia, podrá omitir dicha modalidad, para la entrega de la misma.
Conforme a lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado deberá poner a disposición del ahora Recurrente, en todas las modalidades que permita la documentación; además, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento al Particular que la información estará disponible, por un plazo mínimo de sesenta días naturales, a partir de la fecha en que ponga a disposición del Recurrente la información, en términos del segundo párrafo del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En tal tesitura, si dentro del transcurso del término señalado en el párrafo anterior, la parte  Recurrente acude por la información, el Sujeto Obligado levantará un acta de hechos misma que debe ser remitida a este Instituto, por conducto de la Secretaría Técnica del Pleno, junto con el acuse de recibo de la información del Particular; sin embargo, si una vez fenecido el plazo, no acudiera por los documentos ordenados, el Sujeto Obligado, mediante acuerdo dará por concluida la solicitud y podrá, de ser el caso, realizar la destrucción del material en el que se reprodujo, situación que también deberá informar a este Instituto, por el mismo conducto.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, al resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega, en todas las modalidades que permita la documentación, de ser procedente en versión pública, lo siguiente:
· Informe enviado al OSFEM del cuarto trimestre de 2024 en el que conste el avance programático con sus metas; así como los dictámenes de reconducción programáticos y presupuestales, y; 
· Oficios en los que se solicitaron las reconducciones por las áreas y por la Tesorería Municipal correspondientes al cuarto trimestre de 2024. 
2. Informe de gobierno editable y en medio magnético 2024
Por cuanto hace a este punto de la solicitud en el recurso de revisión 05559/INFOEM/IP/RR/2055, es de señalar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, corresponde al presidente municipal rendir un informe por escrito y en medio electrónico del estado que guarda la administración pública municipal, tal como se transcribe a continuación. 
“Artículo 17.- Dentro de los primeros cinco días hábiles del mes de diciembre de cada año, el ayuntamiento se constituirá solemnemente en cabildo, a efecto de que el presidente municipal rinda un informe por escrito y en medio electrónico del estado que guarda la administración pública municipal y de las labores realizadas durante el ejercicio. 
Dicho informe se publicará en la página oficial, en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del ayuntamiento para su consulta.”
Precepto normativo, del que se desprende que es obligación del Presidente Municipal, en sesión solemne, rendir un informe respecto del estado que guarda la administración pública municipal y de las labores realizadas durante el ejercicio, el cual debe presentarse tanto en forma escrita como en medio electrónico. 
En ese contexto, es importante señalar que el término electrónico relacionado con un documento, es el que se produce, archiva o funciona en una computadora u otro dispositivo, conforme a la definición del Diccionario de la Real Academia Española, que señala:

“6. adj. Inform. Dicho especialmente de un documento: Que se produce, archiva y funciona en una computadora u otro dispositivo electrónico. Documento, formato electrónico. Factura electrónica. “  
En así que, tomando como referencia que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México únicamente establece la obligatoriedad para que el Presidente Municipal presente un informe de gobierno por escrito y en medio electrónico; se tiene por atendido este punto de la solicitud toda vez que, el Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico que contiene el tercer informe de gobierno municipal publicado en la Gaceta de Gobierno Municipal. 
Cabe señalar que si bien en su respuesta el Sujeto Obligado proporcionó una liga electrónica en la que podría consultarse la información, también lo es que, en el ejercicio del principio de máxima publicidad, en los archivos INFORME DE RESULTADOS 2024_compressed y SA anexo SAIMEX 01826.pdf. entregó el documento requerido por la persona solicitante. 
3. Dictámenes de reconducción programáticos y presupuestales realizados y autorizados en el primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de 2022; así como, primer, segundo y tercer trimestre de 2024. 

la Ley de Planeación del Estado de México en el Capítulo Cuarto, establece lo siguiente:
CAPITULO CUARTO
DEL CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LA EJECUCION
Artículo 36.- La Secretaría y los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, establecerán la metodología, procedimientos y mecanismos para el adecuado control, seguimiento, revisión y evaluación de la ejecución de los programas, el uso y destino de los recursos asignados a ellos y la vigilancia de su cumplimiento.

Artículo 37.- En cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en los planes de desarrollo estatal y municipales, los titulares de las dependencias, entidades públicas, organismos, unidades administrativas y demás servidores públicos serán responsables de que los programas se ejecuten con oportunidad, eficiencia y eficacia, atendiendo el mejoramiento de los indicadores para el desarrollo social y humano y enviarán a la Secretaría cuando ésta así lo solicite, los informes del avance programático-presupuestal para su revisión, seguimiento y evaluación, y en el caso de los municipios, a quien los ayuntamientos designen. 

Artículo 38.- Las dependencias, organismos, entidades públicas, unidades administrativas y servidores públicos, deberán realizar la evaluación a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos y metas, así como la mejora de los indicadores de desarrollo social y humano y, en su caso, emitirán dictamen de reconducción y actualización cuando sea necesaria la modificación o adecuación de la estrategia a la que se refiere el artículo 26 de esta Ley, dictamen que habrán de hacer del conocimiento inmediato de la Secretaría o del ayuntamiento en el ámbito de su competencia, para que a su vez, se reformule el contenido de la estrategia de desarrollo.
(Énfasis añadido) 

Correlativo a lo anterior, la Guía Metodológica para el Seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo Municipal Vigente establece.

Dictamen de reconducción y actualización programática – presupuestal.
El dictamen de reconducción y actualización programático-presupuestal, es el instrumento normativo que apoya los procesos de adecuación del presupuesto y de las acciones de los Programas presupuestarios, de acuerdo a lo que establecido en los artículos 317 Bis, 318 y 319 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; que deberá presentarse cuando exista modificación de metas, cancelación de proyectos o reasignación a otros proyectos prioritarios, ampliación o cancelación de recursos; por lo que en el ámbito presupuestal éste solo aplica para traspasos externos, cancelaciones o ampliaciones de recursos a nivel de proyecto de la Clasificación Funcional Programática Municipal vigente. 

Es importante referir que las adecuaciones que impliquen una disminución de recursos serán viables siempre y cuando las metas hayan sido cumplidas y se registren ahorros presupuestarios. 

A la Tesorería, le corresponderá dar el visto bueno y en el caso de la UIPPE municipal (o equivalente), después de analizar el impacto programático que tiene el movimiento presupuestal, autorizará la procedencia del dictamen de reconducción y actualización programática –presupuestal. 

Por otra parte, y de acuerdo al artículo 24 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, se establece que se elaborará un dictamen de reconducción y actualización cuando las estrategias contenidas en los planes de desarrollo municipales y sus programas sean modificados, situación que se detecta al término de las etapas de evaluación de los resultados y como consecuencia del fortalecimiento de los objetivos de desarrollo. 

Asimismo, de conformidad con lo que establecen los artículos 56, 57 y 58 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, los dictámenes de reconducción y actualización, deberán ser validados por la UIPPE, elaborados por las dependencias generales, autorizados por la tesorería municipal y por los Ayuntamientos, debiendo sustentar la justificación en el cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan de Desarrollo Municipal vigente y sus Programas.

Conceptualización 
Es un instrumento que apoya los procesos de modificación programática presupuestal, en el ejercicio de las acciones y recursos de las dependencias y entidades públicas, con el fin último de alcanzar mejores resultados institucionales. 

El dictamen de reconducción y actualización programática – presupuestal, se elabora para presentar propuestas sobre la cancelación, reducción o ampliación de metas y recursos establecidos en el Programa Anual, resaltando que cuando se trate de un movimiento presupuestal, este formato deberá llenarse y presentase al OSFEM en el caso de que se efectúen movimientos que modifiquen el presupuesto a nivel de proyecto y/o entre dependencias generales o auxiliares, especificando el impacto programático que generen los cambios, es decir, se relacionará la meta o metas que estén estrechamente vinculadas con el movimiento presupuestal y la justificación deberá identificar prioridad, objetivo, impacto y/o resultado que propicia dicho cambio. 

Las adecuaciones deberán realizarse por las dependencias generales en coordinación con la UIPPE y la Tesorería Municipal. 

Principales elementos del dictamen de reconducción:

1. Identificación del proyecto que se cancela, reduce, se crea, incrementa o modifica (programática o presupuestalmente); 
2. Cuando el dictamen es originado por una adecuación de metas, el tipo de movimiento se identifica como movimiento programático y se le asignara un folio; 
3. Si el dictamen es originado por un movimiento presupuestal, se debe identificar el tipo de movimiento y asignarle folio consecutivo para control interno (estos datos deben ser coincidentes con el tipo de movimiento y folio de la solicitud de adecuación presupuestaria, la cual se determina a nivel de capítulo y partida específica); 
4. Identificación de recursos a nivel de proyecto (monto de la afectación presupuestal); 
5. Metas programadas y alcanzadas del proyecto que se modifica; 
6. Definición de la modificación de las metas del proyecto que se crea, incrementa o reduce (programación anual, calendario y/o costo); 
7. Justificación: 
• De la cancelación o reducción del proyecto; 
• Identificación del origen de los recursos; 
• De creación o reasignación de recursos y metas al proyecto beneficiado; y 
8. Firmas de elaboración, validación y autorización. 

En ese tenor, cabe referir que en la guía para la estructura e integración del Módulo 2 de los Lineamientos para la Integración y Entrega del Informe Trimestral Municipal 2022, específicamente en el numeral 16 contiene el formato e instructivo de llenado del Archivo del Dictamen de Reconducción y Actualización Programática-Presupuestal; los cuales para mayor referencia se insertan en el presente. 
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Es así que, cuando en las partidas presupuestales sea necesaria una modificación, los entes fiscalizables deberán realizar las modificaciones necesarias, a través de un Dictamen de Reconducción el cual debe incluir el tipo de movimiento y el folio de la solicitud de adecuación presupuestaria, asimismo debe determinar el nivel de capítulo y partida específica, y dicho documento deberá presentarse al OSFEM y la justificación deberá identificar prioridad, objetivo, impacto y/o resultado que propicia el cambio.

Ahora bien, el cabe precisar que el Dictamen de Reconducción y Actualización Programática sólo se deberá presentar cuando la entidad haya realizado modificaciones al Egreso y/o Metas. 
En este sentido, es reiterar que la unidad administrativa que dio atención a la solicitud de información, es la Tesorería Municipal, la cual tiene como objetivo recaudar, administrar, operar, registrar y glosar los recursos que componen la hacienda pública con la finalidad de mantener finanzas sanas y contar con la suficiencia económica para cumplir con las obligaciones, funciones y atribuciones del gobierno municipal de Toluca, misma que se auxiliara de una Dirección de Egresos, quien de conformidad con el artículo 3.22 del Código Reglamentario Municipal de Toluca contara con las siguientes funciones:
“Artículo 3.20. Para el cumplimiento de sus atribuciones la Tesorería Municipal se auxiliará de la Dirección de Ingresos, de la Dirección de Egresos, de la Dirección de Contaduría y la Coordinación de Catastro.
…
Artículo 3.22. La o el titular de la Dirección de Egresos tendrá las siguientes atribuciones:
…
IX. Vigilar que los traspasos presupuestarios que cancelen uno o más proyectos para ser reasignados a otros proyectos prioritarios, cuenten con un dictamen de reconducción y actualización de los programas;…”
Aunado a ello, el Manual de Organización de la Secretaría del Ayuntamiento de Toluca establece que la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación tiene como objetivo impulsar e instrumentar mecanismos y líneas de acción para la integración, elaboración, implementación y evaluación de los planes, programas y proyectos estratégicos del gobierno municipal, a fin de asegurar el cumplimiento de sus objetivos, estrategias, lineamientos y prioridades, mediante la coordinación de los procesos de planeación, programación, evaluación; el diseño y operación de sistemas de información y estadística; asimismo, se auxiliara de un Departamento de Planeación y de Programación y Evaluaciones, cuyas funciones son las siguientes: 
“201030001 Departamento de Planeación
…
5. Elaborar las propuestas de reconducción y/o actualización del Plan de Desarrollo Municipal y sus programas anuales que conforman su presupuesto por programas, cuando sea necesaria la modificación o adecuación de la estrategia; 
…
201030002 Departamento de Programación y Evaluación 
…
 5. Elaborar el dictamen de reconducción del Plan de Desarrollo Municipal cuando se actualicen los programas y se cuente con los elementos para fundamentar la cancelación, modificación o adecuación de programas y proyectos…”
De lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con las facultades, atribuciones y competencia, para generar, administrar y poseer información relacionada con las reconducciones programáticas, pues cuenta con unidades administrativas, a saber, la Tesorería Municipal y la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.
En este sentido, es de señalar que los servidores públicos habilitados, en el ejercicio de sus atribuciones remitieron los Dictámenes de Reconducción y Actualización Programática presupuestal para resultados, correspondientes al ejercicio fiscal dos mil veintidós y al primer, segundo y tercer trimestre de dos mil veinticuatro. 
Con base en lo expuesto, se colige que los requerimientos de información fueron atendidos por las áreas facultadas para generar, administrar o poseer la información que es del interés de la persona solicitante, por lo que, al haber existido un pronunciamiento respecto de la materia de la solicitud, este Organismo Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo expresado por parte de este, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio orientador 31/10 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Es entonces que, se colige que este Instituto, no está facultado para dudar de la veracidad de la información que los sujetos obligados ponen a disposición de los solicitantes, es por lo que, en el presente caso, toda vez que el Sujeto Obligado, a través de sus unidades administrativas competentes. 
5. Dictámenes de reconducción programáticos y presupuestales realizados y autorizados primer trimestre de 2025.
Respecto a este punto, el servidor público habilitado de la Tesorería Municipal manifestó que los documentos solicitados, forman parte de la integración del primer informe trimestral de 2025 normada por los Lineamientos del Órgano Superior de Fiscalización en el Estado de México, en materia de integración, presentación y envió de los informes trimestrales del ejercicio fiscal 2025, publicados el 01 de abril de 2025.
En este sentido, cabe referir que el ACUERDO 7/2025 POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS, FECHAS DE CAPACITACIÓN Y CALENDARIZACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES TRIMESTRALES ESTATALES Y MUNICIPALES DEL EJERCICIO FISCAL 2025, DE LAS ENTIDADES FISCALIZABLES DEL ESTADO DE MÉXICO de fecha primero de abril de dos mil veinticinco establece fecha límite de presentación del primer informe trimestral de dos mil veinticinco, el siete de mayo de dos mil veinticinco, y que para mayor referencia se inserta la siguiente imagen. 
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En este sentido, tomando en consideración que la fecha en que se presentó la solicitud de información número 01872/TOLUCA/IP/2025 que dio origen al recurso de revisión 05709/INFOEM/IP/RR/2025, fue el veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, se determina que en la fecha en que se presentó la solicitud de información, el Sujeto Obligado no contaba con la documentación requerida. 
Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente dentro de los recursos de revisión 05635/INFOEM/IP/RR/2025, 05636/INFOEM/IP/RR/2025, 05637/INFOEM/IP/RR/2025, 05638/INFOEM/IP/RR/2025, 05639/INFOEM/IP/RR/2025, 05640/INFOEM/IP/RR/2025, 05641/INFOEM/IP/RR/2025 y 05709/INFOEM/IP/RR/2025  ; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se confirma la respuesta del Sujeto Obligado a las solicitudes 02466/TOLUCA/IP/2025, 02469/TOLUCA/IP/2025, . 02472/TOLUCA/IP/2025,  02471/TOLUCA/IP/20250, 02470/TOLUCA/IP/2025, 02468/TOLUCA/IP/2025, 02467/TOLUCA/IP/2025 y 01872/TOLUCA/IP/2025

III. R E S U E L V E

Primero. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en los Recursos de Revisión 05635/INFOEM/IP/RR/2025, 05636/INFOEM/IP/RR/2025, 05637/INFOEM/IP/RR/2025, 05638/INFOEM/IP/RR/2025, 05639/INFOEM/IP/RR/2025, 05640/INFOEM/IP/RR/2025, 05641/INFOEM/IP/RR/2025 y 05709/INFOEM/IP/RR/2025; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución se Confirman las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado. 
Segundo. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 05559/INFOEM/IP/RR/2025 por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se Modifica la respuesta del Sujeto Obligado.

Tercero. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos del Considerandos Cuarto de esta resolución, ponga a disposición, en todas las modalidades que permita la documentación, tales como, disco compacto, dispositivo de almacenamiento, consulta directa, copias simples o certificadas, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado, previo pago de los derechos correspondientes, lo siguiente

· Informe enviado al OSFEM del cuarto trimestre de 2024 en el que conste el avance programático con sus metas; así como los dictámenes de reconducción programáticos y presupuestales, y; 
· Oficios en los que se solicitaron las reconducciones por las áreas y por la Tesorería Municipal correspondientes al cuarto trimestre de 2024. 
Para tal situación, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), deberá indicar el procedimiento que tendrá que seguir el Particular, para acceder a la documentación, es decir, los pasos para realizar el pago de derechos, en caso de proceder, y la manera de obtener la información como domicilio de la Unidad de Transparencia, días y horarios de atención en términos del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el nombre del servidor público que le atenderá. Además, deberá señalarle que en caso de que la parte Recurrente proporcione el dispositivo electrónico y acuda por la información a la Unidad de Transparencia, la entrega de la información, será sin costo.
Cuarto. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, que de conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

Sexto. Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución a la parte Recurrente, y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Instructivo de llsnado del Archivo del Dictamen de Reconduccién y Actualizacién Programética-
Presupuestal pera Resutados

Finelidad: Presentar Ia propuesta sobre la cancelacion, iaspaso extemo; reduccidn o amplicion de
metas de actividad y recursos compromelidos en el Programa Anuel a ivel de proyecto, en el que
se identifca la dependencia general y auxilar, especiicando el impacto programalico que generen
s cambos. (Se gestiona para resultados).

1. No. de Ofici: I registro que identifica el oficio de la solcitud de adecuacion programatica-
presupuestal

2. Fecha: Con dos digitos dia, mes y ano en que se elabora la solicitud de adecuacion
programatica-presupuestal

3. Tipo de Movimiento: En caso de movimiento presupuestal se debe senalar i es lraspaso,
reduccion, cancelacion o ampliacion presupuestal; cuando se refiera a modificacion de metas de
actividad se deberé senalar moviniento de adecuacion programética.

4. Identificacicn del Proyecto en el que (se cancele o reduce o qus se asigna o e ampla): Proyecto
al que se le reducen recursos y en su caso metas de actividad; asi como aquel que se ve fortalecido
‘mediante nuevas metas de actividad y recursos, para estos apartados se deberd llenar lo siguiente:
5. Dependencla General: Senalar Ia clave y descripcion de la dependencia general de acuerdo al
catélogo vigente incluido en Manual para la Planeacion, Programacion y Presupuesto de Egresos
Municipal,

&. Dependencia Auxllar: Sefialar la clave y descripcion de la dependencia auxiler de acuerdo al
catélogo vigente incluido en Manual para la Planeacion, Programacion y Presupuesto de Egresos
Municipal,

7. Programa presupuestario: Es Ia categoria programéiica que se integra de acuerdo con la clave
incluide en la Clasiicacion Funcional Programéica Municipl vigente, el cual se encuentra incluida
en el Manual para la Planeacion, Programacion y Presupuesto de Egresos Municipal.

8. Objetivo: Describir el abjetivo del programa presupuestario que previamente se elabord en el
Programa Anual (formato PoRM-01b), e cual debe alinearse al PDM vigente.

9. Proyecto: Es la categoria programlica que se incluid de acuerdo a la clave sefalada en la
Clasificacion Funcional Programética Municipal vigente, la cual se encuentra incluida en el Manual
para la Planeacion, Programacién y Presupuesto de Egresos Municipal.

10. Identificacién e recursos a rivel de proyecto que e cancelan o reducen o que se amplin o se
‘asignan: Considera informacién de la Clasificacion Funcionel Programatica Municipal vigente y del
Presupuesto del efercicio

11. Clave: Es la codificacion de la caleqoria programélica del proyecto segin la Clasificacion
Funcional Programética Municipal vigente.
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12. Denominacion: Es el nombre de acuerdo con la Clasificacion Funcional Programética Municipal
vigente del proyecto al que se le cancelan, reducen, amplian o asignan recursos y metas de
activided

13, Presupuesto Autorizado: Se refiere al monto autorizado anual inicial del proyecto al se le
cancelan, reducen, ampiian o asignan recursos.

14. Presupuesto Por efercer:Se refiere al monto de recursos que al momento de realizar la solcitud
de adecuacion presupuestaria no se hayan ejercido.

15. Por cancelar o reducir o por ampliar o asignar: Se reflere &l monto de recursos que se solicitan
‘para cualquier modalidad de adecuacion presupuestaria.

16. Autorizado modificado: S refiere &l monto aulorizado que resule después de la autorizacion y
aplicacién de los movimientos de cancelacion, reduccion, amplicion, y asignacion de recursos.

17. Metas de actividad programadas y aicanzadas del proyecto a canceler o reduci: Se refiere a las
metas de actividad que se tienen en el Programa Anual vigente al momento de formuar el Dictamen.
18. Codigo: Es la representacion numérica conla que se ideniifica a meta segun el Programa Anual
19. Descripi6n: Es la denominacion de la accion de cada una de las metas de aciividad que se
encuentran en el Programa Anual del proyecto correspondiente.

20. Unidad de Medide: £ aquela que se encuentra en su Programa Anual para cada una de las
acciones.

21, Inlolal: Cantidad programada anual de la meta inicial

22, Avance: Se debe anotar el avance trimestral acumulado que se tenga  la fecha de la solicitud
de adecuacion.

23, Modiioada: Propuesta de adecuacion de la programacion anual de la meta.

24, Celendarizacién trimestral modificade: En caso de existic propuesta de modificacion en la
programacion anual de las metas de actividad, se deberd anotar el nuevo calendario trimesiral de la
‘misma, considerando que este se debe adecuar a parir del rimestre en que se haga la solicitud de
‘adecuacion, si no existe solcilud de adecuacion de la programacion anual de la meta de actividad
el calendario seré el que quedo establecido en el formato PORV-02.

25, Justficaclén: Razon del moviniento a realizar, que puede ser

25.1. De I canoelacion o reduccicn de Mmetas de actividad y presupussto: Es Ia descripein del por
qué la modificacién de metas de actividad y presupuesto, sefialando siya s cumpiid con el objetivo
del proyecto, si existe un ahorro o bien si dej6 de ser priorided el cumplimiento de las metas de
activided de este proyecto.

25.2. De la reasignacion de recursos y metas de actividad al nuevo proyecto o &l que 86 va &
Inorementar: Especificar el impacto que se tendra con la adicién de meas de actividad y recursos o
Ia repercusion, de no ampliar los recursos y las metas de actividad.

25.3. Identificacién del origen de los recursos para Ia reasignacion o asignacion & un nuevo
proyecto: Senialar la procedencia de los recursos que se asignardn al proyecto que se considera
incrementar o crear.




image6.png
TERCERO. Por lo que hace a las Entidades Fiscalizables Muni

Real

ejercicio fiscal 2025 en dos modalidades; a saber:

1. En modalidad remota:

rén la integracion, presentacion y envio del soporte documental de los Informes Trimestrales del

« Las entidades fiscalizables municipales, para cargar y enviar el soporte documental de los Informes
Trimestrales Municipales del Ejercicio Fiscal 2025, lo harén a través del Componente Informes.

Trimestrales (CIT) de la Plataforma Digtal del Organo Superior de Fiscal

deberan observar lo siguiente:

ion del Estado de México, y

PERIODO DE APERTURA DEL.
COMPONENTE INFORMES FIRMA DEL
No.|  INFORME TRIMESTRAL | 12iMESTRALES PARA CARGAREL | ENVIOIRECEPCION
'SOPORTE DOCUMENTAL

o Inf . Lunes 28 de abril al miércoles 7de |  Miércoles 7 de

1 | Primerl: Trimestral. ‘mayo de 2025. mayo de 2025.
2 ‘Segundo Informe Lunes 04 al lunes 11 de agosto de | Lunes 11 de agosto

Trimestral. 2025. de 2025.
- Lunes 13 al martes 28 de octubre de | Martes 28 de
3 | Tercer Informe Trimestral. poade bahedy





image1.png
Jueves 14 de noviembre de 2024 Seccion Segunda Tomo: CCXVIII No. 91

ar a nivel de estructura a
gramas y ,;m\,; tos de lo respon
mos munici

12024
1zar en el ejerci

38 Progr
n en los formato PbRM-Ole y PbRM-01d,
dir el nivel de cumplimiento de Ios objetivos
ada uno de los programas presupuestarios que compren
ograma Anual





image2.png
Nimero de Folio de la Solicitud: 01826/ TOLUCA/IP/2025
Nimero de Folio de Recurso de Revision: 05559/INFOEM/IP/RR/2025

= Soiis o & avance tAmestal 2024 programatics con sus meras, dicarmanes 02 reconducn programaticos y presupuesales, os oS pars
oiciar las reconduccionss por a5 areas  por tesoraia o nforma enviado & OSFEM las Juskiticaciones de as metas o logrades, y o nforme de
obicmno en sditsbe y &n madio magnetics ge 2024

[RODALIDAD DE ENTREGA

5 través del SATMEX. ® ‘Copias Simples(con costo) ‘Consulta Directa(sn costo)

co-RoM(con costo) Copias Corthcadasi{con costo) Disquete 3.5(con costo)
o7R0 T1P0 DE MEDIO (Especficar):





image7.png
0.0
"nfoem

st o Tamparenci Accare s lormacion Pty
Prtcon n Do Parin o B 6 i




